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. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N2 93-3=2-1-2 03 

CESAR TORAL VASQUEZ 

INTENDEATE Dá CONPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el 20 de Junio de 1993 ante el señor Notario Público 
Quinto del Cantón Cuenca, vVoctor Jorge Mantilla Estévez,se ha 
otorgado la escritura pública «de aumento de capital y reforma del 

estetuto social de la compañia "PROCESANORA Di DOMBRLROS CIA,LIDA.*; 

QUE, EL señor Eloy Bernal B., en su calidad de Gerente General 

y representante legal de la compañla, con el patrocinio del doctor 

Patricio Vintimilla, solicita la aprobación de la referida ¿scritura 
Pública, a «euyo efecto ha preseatado tres copias certificadas de 

la mismagl 19 de Julio de 1993; 

VUE, el Departamento de ¿inspección y Control ha emitido” los 
.infornes favorables Ne. 164-i0C-14 y 25-10-14 de 17 de junio y 
20 de Julío de 1993, respectivamente; 

QUE el Departamento Jurídico mediante informe N*% 321-DJ-93 
de 30 de Julio de 1993, opina favorablemente para la continuación 
del trámite una vez que considera que se han cumplida con todos 

los requisitos legales; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución N* 
ADN-92486 de 18 de Noviembre de 1992, emitida por el Señor 
Superintendente de Compañias, * 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR: a) el aumento de capital de le 
compañía "PROCESADORA LxÉ SOMBREROS CIA.LÍDA,” por SETENTA MILLONES 
DE SUCRES (5 70'000.000,00), con lo cual el capital social asciende 
a CIEN MILLONES TREINTA Y MUEVE MIL SUCxES ( y 100'039,000,00 ) 
dividido en eu cien mil treinta y nueve participaciones de ua mil 
sucres cada una; y, b) la reíorno del estatute social, en los 
términos que constan en la referióa Escritura Pública, 

ARTÍCULO SECUNDO.— DISPONER que un - extracto de la indicada 
Escritura Pública se publique, por una vez, en uno de los diarios 

“de mayor circulación un le ciudad de” Cuenca, domicilio de la 
compañia. Un ejemplar de esa publicación deberá untregarse a este 

Despacho, : 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Señor Notario ps130/ ujnto 
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del cantón Cuenca:za) anote al margen de le matriz de la Escritura 
Pública que se aprueba, del contenido de esta Resolución; y, b) 
siente razón de esa anotación en las copias de la Escritura Pública 
Y Resoluciónque se acompañan. 

ARTIGUÍO CHARTO. -. DISPONER -q -que> el Señgr Notario Público Segundo 
del céntón Cueñca: a) tque nota al margen de la matriz de la 
Escráfura Pública de, 21 de: Abríl de 109787 mediante la cuel se 
constituyó, la compañía eí teferencia! que ha procedído a aunentar 
su capital y reformar (Su estatuto social, meliante la Escritura 
Píblica que se aprueba" por” está Resolución; y, b) siente razón 
de esa anotación en las copias de la Escritura Pública y Resolución 
que se ácómpañán . 

» ARTICULO QUINTO. DISPONER que el Señor Registrador Mercantil 
. Gel, cantón Cuencas a) ipscriba dasroferida Escrigurs Pibhilicasjiunto 
con esta Resolución, archive” uns copia de las mismas y devuelva 

las: restentes ;con la, razón dera ¡ipseripción «que se: ordenay y, 
0 b) cumpla con das demás prescripcieues contenidas en la Ley de 

0.2 - -Begistro y. ed.Arc, 33 del Código de Comercio, . +. e 

CUMPLIDO, vuelva ellexpedienté, 0: 7. o a 

-COMUNIQUESE.- - DADA . y _- 
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DOY FE: Que, he dado cumplimiento a la Resolución No. 93-3- -2-1-203, 
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DOY FE: Que he dadp cumplimiento con lo dispuesto. e en esta 

resolución. Cuenca, 13 de agosto de 1.9934» SEGS a A o 
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Queda inscrita-en esta fecha y bajo el No. 198 del kEGÍSIRO 

Mar Can 4IL; juntamente con la escritura de aumento de capital y 

reforma de estatutos ae: " PROCESALORA LE SuMakarOS Clas. Lluis, O 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Cuenca, doctor Jor- 

ge Mantilla Estévez, el treinta, de junio de mil novecientos no 

venta y tres. He cumplido con lo dispuesto en la presente Reso 

lición. CUÉNCA, 24 DE AGOSTO ¿Dis 1993. EL neulsTkavOR MertCaNT]L 
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PABLO CreulilO AUQUÍLLA. 
ksGl>oihavOR MerCANTIL DEL CANON UdNiCa, ANCARGADO e 
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